
ACTA RESOLUTIVA

No. 061-PLE-CNE-2016

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE VIERNES 9 DE

DICIEMBRE DEL 2016.

CONSEJEROS PRESENTES:

DR. JUAN PABLO POZO BAHAMONDE

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACÍS CARREÑO

ING. PAÚL SALAZAR VARGAS

ECON. MAURICIO TAYUPANTA NOROÑA

LIC. LUZ HARO GUANGA

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Fausto Holguín Ochoa

El señor Secretario General deja constancia que la magister Ana Marcela

Paredes Encalada, Consejera, se encuentra haciendo uso de sus

vacaciones que le corresponden conforme a ley; por lo que, la licenciada

Luz Haro Guanga, Consejera Suplente, se encuentra actuando en la sesión

del Pleno del Organismo, en su reemplazo.

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:

Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno

del Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de martes 6

de diciembre de 2016;
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2o Conocimiento del memorando Nro. CNE-CNTPE-2016-0713-M, de

8 de diciembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de

Procesos Electorales; y, resolución respecto de la aprobación del

Plan Operativo, Cronograma, Presupuesto, Papeletas, Documentos

Electorales y Convocatoria para la Consulta Popular sobre paraísos

fiscales;

3o Conocimiento y resolución respecto del informe técnico de

cumplimiento de requisitos de los proveedores registrados para

calificar en el proceso de elecciones generales 2017; adjunto al

memorando No. CNE-CNTPPP-2016-0964-M, de 1 de diciembre de

2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de

Participación Política y de la Directora Nacional de Promoción

Electoral;

4° Conocimiento del informe No. 416-DNOP-CNE-2016, de 30 de

noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

de Participación Política, del Coordinador General de Asesoría

Jurídica y del Director Nacional de Organizaciones Políticas,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0972-M; y,

resolución respecto de la solicitud de inscripción realizada por el

Movimiento Rescate Republicano, con ámbito de acción en la

provincia de Santa Elena;

5o Conocimiento del informe No. 417-DNOP-CNE-2016 de 5 de

diciembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

de Participación Política y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0971-M;

y, resolución respecto de la solicitud de entrega de clave al

solicitante de reconocimiento Movimiento Acciona Seguro M.A.S.,

con ámbito de acción nacional;
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6o Conocimiento del informe No. 418-DNOP-CNE-2016 de 5 de

diciembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

de Participación Política y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0970-M;

y, resolución respecto de la solicitud de entrega de clave al

solicitante de reconocimiento Movimiento Político Nacional Poder

Democrático Riqueza Obrera, PODERÍO, con ámbito de acción

nacional;

7o Conocimiento del informe No. 419-DNOP-CNE-2016, de 7 de

diciembre de 2016, del Director Nacional de Organizaciones

Políticas, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0974-M;

y, resolución respecto al alcance aclaratorio al Acuerdo de Alianza

"Acuerdo por el Cambio", respecto al orden en el que constarán las

listas de las organizaciones políticas que conforman dicha alianza;

y,

8o Conocimiento y resolución respecto de los informes presentados

por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral y el

Director Nacional de Estadísticas Institucional y Electoral del

Consejo Nacional Electoral, sobre la inscripción de personas

naturales o jurídicas que realicen pronósticos electorales y

encuestas de voto a boca de urna.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No.

060-PLE-CNE-2016, de la sesión ordinaria de martes 6 de diciembre de

2016.

RESOLUCIONES DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista
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Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,
Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador

determina que el señor Presidente de la República, puede disponer

al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular respecto

de los asuntos que estime conveniente, previo el dictamen de la

Corte Constitucional, sobre la constitucionalidad de la pregunta

propuesta;

Que, el artículo 147, numeral 14, de la Constitución de la República,

determina que son atribuciones y deberes de la Presidenta o

Presidente de la República, además de los que determine la Ley,

convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos

previstos en la Constitución;

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 219 de

la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo Nacional

Electoral, tiene entre sus funciones la de organizar, dirigir, vigilar y

garantizar, de manera transparente, los procesos electorales;

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala

que La Presidenta o el Presidente de la República podrá solicitar la

convocatoria a Consulta Popular sobre los asuntos que estimare

convenientes, conforme a las facultades establecidas en la

Constitución;

Que, el artículo 25, numeral 2, de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, determina entre las funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar los procesos de referéndum, consulta popular o

revocatoria de mandato;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en el numeral 9,

del artículo 25, determina que es función del Consejo Nacional

Electoral, reglamentar la normativa legal sobre asuntos de su

competencia;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

determina el procedimiento que debe cumplirse para convocar a una

Consulta Popular por disposición del Presidente de la República;
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Que, el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

dispone que el Consejo Nacional Electoral, determinará la fecha de

inicio y culminación de la campaña electoral;

Que, la Corte Constitucional, mediante Dictamen N° 003-16-DCP-CC de

15 de noviembre de 2016, declaró la constitucionalidad del proyecto

de convocatoria a consulta popular propuesto por el economista

Rafael Correa Delgado, Presidente de la República, contenido en el

Oficio N° T 7328-SGJ-16-422 de 14 de julio de 2016, por el cual se

dispone que una vez emitido el respetivo Decreto Ejecutivo, el

Consejo Nacional Electoral organice el proceso electoral de consulta

popular; y, convoque, a fin de que las ciudadanas y los ciudadanos

habitantes en toda la República y ecuatorianos que habitan en el

exterior se pronuncien sobre la siguiente pregunta: ¿Está usted de

acuerdo en que, para desempeñar una dignidad de elección popular o

para ser servidor público, se establezca como prohibición tener bienes

o capitales, de cualquier naturaleza, en paraísos fiscales?;

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1269 de 7 de diciembre de 2016, el

economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

República dispuso al Consejo Nacional Electoral, convocar a las y

los ciudadanos con derecho a voto con domicilio en la República y

ecuatorianos que habitan en el exterior, se pronuncien sobre la

pregunta materia de la presente consulta;

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resuelve aprobar las

reformas a la Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato;

Que, de acuerdo al artículo 2 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, el

Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para convocar,

organizar, dirigir, y vigilar de manera transparente los procesos de

iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o

revocatoria de mandato (...);

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 30 de las reformas a la

Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, el Consejo

Nacional Electoral convocará a consulta popular en el plazo de

quince días, contados a partir de la disposición del Presidente de la

República y el dictamen de la Corte Constitucional siempre y

cuando se cumpla con todos los requisitos establecidos en la Ley;



Que, con memorando Nro. CNE-CNTPE-2016-0713-M, de 8 de diciembre

de 2016, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales,

adjunta el Plan Operativo, Cronograma, Presupuesto, Papeletas,

Documentos Electorales y Convocatoria para la Consulta Popular

sobre "Paraísos Fiscales"; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el memorando Nro. CNE-CNTPE-2016-0713-M, de 8 de

diciembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos
Electorales.

Artículo 2.- Aprobar el Plan Operativo, Cronograma, Documentos

Electorales y Presupuesto por el valor de DOS MILLONES OCHOCIENTOS

OCHENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS DÓLARES CON SESENTA Y

CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(2'885.076,64), para la Consulta Popular sobre Paraísos Fiscales.

Artículo 3.- Disponer a la Coordinación General Administrativa Financiera

y a la Dirección Nacional Financiera, realicen los trámites pertinentes ante

el Ministerio de Finanzas, para obtener la erogación del presupuesto antes
referido.

Artículo 4.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales, al Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación

Política, al Coordinador General Administrativo Financiero, al Coordinador

General de Gestión Estratégica y Planificación, al Coordinador General de

Comunicación y Atención al Ciudadano, al Coordinador General de

Asesoría Jurídica, al Director Nacional de Organizaciones Políticas, al

Director Nacional de Seguridad y Manejo Integral de Riesgos, al Director

Nacional de Informática, a la Directora Nacional Financiera, a la Directora

Nacional de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales, al Director

Nacional Administrativa, al Director Nacional de Registro Electoral, al

Director Nacional de Talento Humano, al Director Nacional de Operaciones

Electorales, al Director Nacional de Logística, al Director Nacional de

Capacitación Electoral para el Sufragio, a la Directora Nacional de

Procesos en el Exterior, a la Directora Nacional de Fiscalización y Control

del Gasto Electoral, a la Directora Nacional de Promoción Electoral, al

Director Nacional de Planificación y Proyectos, al Director Nacional de

Seguimiento y Evaluación, al Director Nacional de Estadística

Institucional, al Director Nacional de Aseguramiento de la Calidad, al

Director Nacional de Cultura Organizacional, a la Directora Nacional de

Comunicación Electoral, a la Directora Nacional de Comunicación

Institucional, a las Directoras y Directores de las Delegaciones

Provinciales Electorales; y, a las Juntas Provinciales Electorales y Especial
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del Exterior del Consejo Nacional Electoral, la implementación, desarrollo y

ejecución del "Plan Operativo, Cronograma, Papeletas, Documentos

Electorales y Presupuesto, para la Consulta Popular sobre Paraísos

Fiscales" y, cumplan con todas las observaciones dispuestas por los

organismos de control, propendiendo a la transparencia, independencia,

eficacia y eficiencia en esta consulta popular.

DISPOSICIÓN FINAL:

Se dispone al señor Secretario General notifique la presente resolución al

Ministerio de Finanzas y a los representantes de las cuatro Funciones del

Estado, a las Coordinaciones Generales, Coordinaciones Nacionales,

Direcciones Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, para los

trámites de ley.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

PLE-CNE-2-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Convocatoria a Consulta Popular sobre paraísos

fiscales, documento que tendrá la siguiente redacción:

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador

determina que el señor Presidente de la República, puede disponer

al Consejo Nacional Electoral convoque a consulta popular respecto

de los asuntos que estime conveniente, previo el dictamen de la

Corte Constitucional, sobre la constitucionalidad de la pregunta

propuesta;

Que, El artículo 147, numeral 14, de la misma Constitución de la

República determina que son atribuciones y deberes de la

Presidenta o Presidente de la República, además de los que

determine la Ley, convocar a consulta popular en los casos y con los

requisitos previstos en la Constitución;
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Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 219 de

la Constitución de la República del Ecuador, el Consejo Nacional

Electoral, tiene entre sus funciones la de organizar, dirigir, vigilar y

garantizar, de manera transparente, los procesos electorales;

Que, el artículo 19 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana señala

que La Presidenta o el Presidente de la República podrá solicitar la

convocatoria a Consulta Popular sobre los asuntos que estimare

convenientes, conforme a las facultades establecidas en la

Constitución;

Que, el artículo 25, numeral 2, de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, determina entre las funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar los procesos de referéndum, consulta popular o

revocatoria de mandato;

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en el numeral 9,

del artículo 25, determina que es función del Consejo Nacional

Electoral, reglamentar la normativa legal sobre asuntos de su

competencia;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

determina el procedimiento que debe cumplirse para convocar a una

Consulta Popular por disposición del Presidente de la República;

Que, el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

dispone que el Consejo Nacional Electoral, determinará la fecha de

inicio y culminación de la campaña electoral;

Que, la Corte Constitucional, mediante Dictamen N° 003-16-DCP-CC de

15 de noviembre de 2016, declaró la constitucionalidad del proyecto

de convocatoria a consulta popular propuesto por el economista

Rafael Correa Delgado, Presidente de la República, contenido en el

oficio N° T 7328-SGJ-16-422 de 14 de julio de 2016, por el cual se

dispone que una vez emitido el respetivo Decreto Ejecutivo, el

Consejo Nacional Electoral organice el proceso electoral de consulta

popular; y, convoque, a fin de que las ciudadanas y los ciudadanos

habitantes en toda la República y ecuatorianos que habitan en el

exterior se pronuncien sobre la siguiente pregunta: ¿Está usted de

acuerdo en que, para desempeñar una dignidad de elección popular

o para ser servidor público, se establezca como prohibición tener

bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en paraísos fiscales?;
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Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1269 de 7 de diciembre de 2016, el

economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la

República dispuso al Consejo Nacional Electoral, convocar a las y

los ciudadanos con derecho a voto con domicilio en la República del

Ecuador y ecuatorianos que habitan en el exterior se pronuncien

sobre la pregunta materia de la presente convocatoria;

Que, mediante resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resuelve aprobar las

reformas a la Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato;

Que, de acuerdo al artículo 2 del Reglamento para el Ejercicio de la

Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa,

Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, el

Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para convocar,

organizar, dirigir, y vigilar de manera transparente los procesos de

iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o

revocatoria de mandato (...);

Que, de conformidad con lo que dispone el artículo 30 de las reformas a la

Codificación del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria del Mandato, el Consejo

Nacional Electoral convocará a consulta popular en el plazo de

quince días, contados a partir de la disposición del Presidente de la

República y el dictamen de la Corte Constitucional siempre y

cuando se cumpla con todos los requisitos establecidos en la Ley; y,

En uso de las atribuciones constitucionales y legales,

CONVOCA:

1. A todas las ciudadanas y ciudadanos ecuatorianos mayores de

dieciocho años con derecho a ejercer el voto, así como a aquellas personas

mayores de dieciocho años de edad privadas de la libertad sin sentencia

condenatoria ejecutoriada; y, de forma facultativa, a las ecuatorianas y

ecuatorianos entre dieciséis y dieciocho años de edad, mayores de sesenta

y cinco años, ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior

debidamente registrados, integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía

Nacional en servicio activo, personas con discapacidad, extranjeras y

extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido legalmente

en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en el Registro

Electoral, a Consulta Popular para que se pronuncien sobre la siguiente

pregunta:
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¿Está usted de acuerdo en que, para desempeñar una

dignidad de elección popular o para ser servidor

público, se establezca como prohibición tener

bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en
paraísos fiscales?

Por lo tanto, en el plazo de un año, contado a partir de la

proclamación de los resultados definitivos de la presente

consulta popular, la Asamblea Nacional reformará la Ley

Orgánica de Servicio Público, el Código de la Democracia y las

demás leyes que sean pertinentes, a fin de adecuarlos al

pronunciamiento mayoritario del pueblo ecuatoriano. En este

plazo, los servidores públicos que tengan capitales y bienes, de

cualquier naturaleza, en paraísos fiscales deberán acatar el

mandato popular y su incumplimiento será causal de

destitución.

SI NO

2. La Consulta Popular se realizará el día domingo 19 de febrero de 2017,

desde las 07h00 (siete de la mañana) hasta las 17h00 (cinco de la tarde);

las ciudadanas y los ciudadanos, para ejercer su derecho al sufragio,

deberán concurrir con su cédula de ciudadanía, de identidad o pasaporte,

a la Junta Receptora del Voto donde se encuentren debidamente
empadronados.

3. Las ciudadanas y ciudadanos que no cumplan con esta obligación,

serán sancionados conforme a las disposiciones legales correspondientes.

4. La propaganda electoral para el proceso de Consulta Popular, iniciará

desde el día martes 3 de enero hasta las 23h59 del jueves 16 de febrero de

2017, dentro de este periodo sólo el Consejo Nacional Electoral podrá hacer

publicidad electoral para informar del contenido de la Consulta Popular.

5. Ninguna institución que forme parte del sector público podrá realizar

propaganda, publicidad o utilizar sus bienes o recursos con fines

electorales para el proceso de la presente Consulta Popular; así mismo, se

prohibe la entrega de donaciones, dádivas o regalos que induzcan a las y

los electores, para que se pronuncien a favor o en contra de una posición o

preferencia electoral.

6. Para efectos del control del gasto electoral de la campaña de Consulta

Popular, el Consejo Nacional Electoral calculará el límite máximo de gasto

electoral cumpliendo con lo que establece la Constitución de la República

del Ecuador, y la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia.

r/é/Camc/í-í Siíc-át



7. De conformidad con lo que dispone el artículo 34, literal b), del

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consulta Popular, Referéndum y Revocatoria

del Mandato; artículos 3, 4, 5 del Reglamento para La Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales; así Gomo para la Contratación y Pago

de la Promoción de Electoral para la Consulta Popular "Paraísos Fiscales",

y demás normativa establecida para éste efecto; las organizaciones sociales

y políticas que participarán en el proceso de la Consulta Popular, sus

responsables del manejo económico de la campaña, y, sus contadores

públicos autorizados, deberán registrarse ante el Consejo Nacional

Electoral o sus Delegaciones Provinciales Electorales, desde el día viernes

23 hasta el día martes 27 de diciembre de 2016, desde las 08h30 hasta las

17h00, a excepción del último día que se lo realizará hasta las 23h59; para

lo cual, se deberá llenar el formulario en línea que se encontrará en la

página web del Consejo Nacional Electoral, el mismo que será impreso y

remitido a éste Órgano Electoral con lo demás requisitos establecidos en la

ley.

8. El contenido de la pregunta de la Consulta Popular se difundirá por

todos los medios que disponga el Consejo Nacional Electoral.

9. En caso de duda o falta de norma durante la vigencia del proceso de la

Consulta Popular, éstas serán resueltas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral.

10. Se aplicará la normativa reglamentaria del Consejo Nacional Electoral

en todo lo que fuere pertinente, siempre que no contravenga los principios

constitucionales y legales.

La presente convocatoria se publicará en el Registro Oficial y se difundirá

en la página Web del Consejo Nacional Electoral y en los medios de

comunicación de mayor circulación del país.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los veinte y dos días del mes de

diciembre del año dos mil dieciséis.

Dr. Juan Pablo Pozo Bahamonde Lie. Nubia Villacís Carreño

PRESIDENTE VICEPRESIDENTA

Ing. Paúl Salazar Vargas Eco. Mauricio Tayupanta Noroña

CONSEJERO CONSEJERO
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Msc. Ana Marcela Paredes Encalada

CONSEJERA

Abg. Fausto Holguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL"

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General solicite la publicación de

la presente convocatoria en el Registro Oficial; y, se difunda en los diarios

de mayor circulación nacional y local, y en cadena de radio y televisión en

los espacios que dispone el Gobierno Nacional.

DISPOSICIÓN FINAL:

El señor Secretario General hará conocer la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, a las Delegaciones Provinciales Electorales y a las Juntas

Provinciales Electorales, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

AB. FAUSTO HOLGUÍN OCHOA

Secretario General

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-3-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone: En todo proceso en el que se determinen derechos y



obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido

proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 1.

Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumplimiento de las normas y los derechos de las partes (...);

Que, el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone: El Estado, a través de los medios de comunicación,

garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral

que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas

de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar

publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se

prohibe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así

como la publicidad gubernamental, en todos los niveles de gobierno,

para la campaña electoral. La ley establecerá sanciones para

quienes incumplan estas disposiciones y determinará el límite y los

mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral;

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone: El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las

funciones que determine la ley, entre otras, las siguientes: 1.

Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los

procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos

electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de

las elecciones (...). 3. Controlar la propaganda y el gasto electoral,

conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones

políticas y los candidatos. 4. Garantizar la transparencia y legalidad

de los procesos electorales internos de las organizaciones políticas y

las demás que señale la ley (...). 9. Vigilar que las organizaciones

políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus estatutos. 10.

Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las

campañas electorales y el fondo para las organizaciones políticas (...);

Que, el artículo 202 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral en la convocatoria para

elecciones directas determinará la fecha de inicio y de culminación

de la campaña electoral, que no podrá exceder de cuarenta y cinco

días. Durante este período, el Estado, a través del presupuesto del

Consejo Nacional Electoral, garantizará de forma equitativa e

igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión

de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. El

financiamiento comprenderá exclusivamente la campaña

propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas

publicitarias. El Consejo Nacional Electoral reglamentará el

financiamiento según la realidad de cada localidad;

Que, el artículo 275 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

<siao¿cma/ío¿<:-¿C'l<z/ ¿ÁeAa,-.9-'/? ?l?-//í' Jopina -fj c/ép



establece que, constituyen infracciones de los sujetos políticos, de

las personas naturales y jurídicas, las siguientes: 1. El

incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta Ley; 2. La

inobservancia de las resoluciones y sentencias del Consejo Nacional

Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral; 3. El incumplimiento

de las obligaciones establecidas en el capítulo referente al

financiamiento y control del gasto establecido en esta ley, o la

infracción de las prohibiciones y límites en las mismas materias; 4.

No presentar los informes con las cuentas, el monto de los aportes

recibidos, la naturaleza de los mismos, su origen, el listado de

contribuyentes, su identificación plena y la del aportante original

cuando los recursos se entreguen por interpuesta persona, el

destino y el total de las sumas gastadas en el proceso electoral por

rubros, estados de cuenta y conciliaciones bancarias, así como los

comprobantes de ingresos y de egresos con las facturas o

documentos de respaldo correspondiente;(...) 6. La realización

anticipada de actos de precampaña o campaña; y, 7. La

contratación, en forma directa o por terceras personas, de espacios

en cualquier modalidad en radio o televisión, para realizar campaña

electoral. Las infracciones de los numerales 2 y 4 del presente

artículo se sancionarán con la suspensión de los derechos políticos

hasta un año y una multa de hasta diez salarios básicos unificados

mensuales para el trabajador en general;

Que, el artículo 277 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, constituyen infracciones por parte de los medios de

comunicación social, las siguientes: 1. La venta de tiempo de

transmisión, en cualquier modalidad de programación, a los sujetos

políticos, directa o indirectamente, en períodos de elecciones; 2. La

difusión de propaganda política o electoral, pagada o gratuita,

ordenada por personas distintas al Consejo Nacional Electoral (...);

Que, el artículo 280 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, se concede acción ciudadana a los electores y

electoras para denunciar el cometimiento de las infracciones a las

que se refieren los artículos de esta ley;

Que, el artículo 358 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Estado, a través del presupuesto del Consejo

Nacional Electoral, financiará exclusivamente la campaña

propagandística en prensa escrita, radio, televisión y vallas

publicitarias de las organizaciones políticas que presenten

candidaturas unipersonales y pluripersonales. No podrán contratar

publicidad en los medios de comunicación, así como tampoco vallas

publicitarias las organizaciones políticas ni sus candidatos. Las

alianzas entre dos o más organizaciones políticas acumularán el



espacio que les hubiese correspondido a cada partido o movimiento

por separado;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016, de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-23-12-2015 de 23 de diciembre de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento

de Promoción Electoral; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-9-26-7-2016, de 26 de julio de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, en cumplimiento con lo que establece el artículo 115 de la

Constitución de la República del Ecuador; y, del artículo 202 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia; con la finalidad de promover

las condiciones adecuadas para garantizar que la promoción

electoral cumpla con los principios constitucionales y legales de

equidad e igualdad entre las organizaciones sociales, políticas y los

proveedores de promoción electoral; convocó los días 21, 22 y 23 de

octubre de 2016, a través de prensa escrita con cobertura nacional y

medios electrónicos de difusión del Consejo Nacional Electoral, a los

medios de comunicación en general (prensa escrita, radio, televisión

y empresas de vallas publicitarias), públicos, privados y

comunitarios; con cobertura nacional, regional y local, a registrarse

y calificarse como proveedores de Promoción Electoral para

Elecciones Generales 2017, registro que se cumplió del 24 de

octubre al 17 de noviembre de 2016 en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en la Dirección Nacional de Promoción Electoral del

Consejo Nacional Electoral, en base a los procedimientos adoptados

para la Elecciones Generales 2017 y lo que estipula el Reglamento

de Promoción Electoral y sus Reformas;

Que, con memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0964-M, de 1 de diciembre

de 2016, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos de

Participación Política y la Directora Nacional de Promoción Electoral,

adjuntan el Informe Técnico de Cumplimiento de Requisitos de los

Proveedores Registrados para Calificar en el Proceso de Elecciones

Generales 2017; en el que se establece que, con el objetivo de dar

cumplimiento de forma equitativa e igualitaria a la promoción

electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas
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programática de todas las candidaturas; recomiendan al Pleno del

Organismo, califique únicamente 574 (QUINIENTOS SETENTA Y

CUATRO) proveedores, que cumplen los requisitos como se detalla

en el numeral 3.2 del informe, respetando las tarifas ofertadas por

los proveedores; y, se disponga a la Dirección Nacional de Promoción

Electoral, parametizar en el Sistema Informático de Promoción

Electoral la calificación de los proveedores de la promoción electoral

basados en la resolución que emita el Pleno del Consejo Nacional
Electoral; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE;

Artículo 1.- Acoger el "Informe Técnico de Cumplimiento de Requisitos de

los Proveedores Registrados para Calificar en el Proceso de Elecciones

Generales 2017", adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0964-M,

de 28 de noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos

de Participación Política y de la Directora Nacional de Promoción Electoral.

Artículo 2.- Calificar a QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO (574) medios

de comunicación públicos, privados y comunitarios, con cobertura

nacional, regional y local, conforme al siguiente detalle: prensa escrita (77),

radio (395), televisión (87) y empresas de vallas publicitarias (15); como

proveedores para las elecciones 2017; por haber dado cumplimiento a lo

establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento de Promoción Electoral

y sus Reformas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales

Electorales, a las organizaciones políticas que participan en el proceso

electoral 2017; y, a los medios de Comunicación Social, a través de la

Dirección Nacional de Promoción Electoral, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-4-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista



Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en sus artículos 61,

numeral 8, 108, 109y219 numerales 8 y 9, en concordancia con el

artículo 2 numeral 6 y artículo 25 numeral 11 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, garantiza a los ciudadanos el derecho a

conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse

libremente de ellos y participar en todas las decisiones que éstos

adopten, y establece que los movimientos y partidos deberán

presentar el registro de adherentes o afiliados, según el caso, en un

número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro

electoral utilizado en el último proceso electoral. Además,

determinan la competencia que tiene el Consejo Nacional Electoral

para mantener el registro permanente de las organizaciones políticas

y sus directivas, verificar los procesos de inscripción, vigilando que

se cumpla con la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 379, determina la estructura, condiciones y

requisitos para la constitución, el reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas y sanciones aplicables a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-10-

17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el procedimiento

a seguir por parte de las organizaciones políticas para su

inscripción;

Que, el Reglamento de Verificación de Firmas, aprobado por el Pleno del

Órgano Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-15-6-6-2013, de 6

de junio del 2013, establece los procedimientos que se aplicarán

para la verificación del cumplimiento del requisito de firmas de

afiliaciones o adhesiones que presenten las Organizaciones Políticas

para su inscripción;
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Que, mediante resolución PLE-CNE-14-6-6-2013, adoptada en sesión de

6 de junio de 2013, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó

el Protocolo para el Uso y Manejo de las Fichas de Afiliación y

Formularios de Adhesión para el Registro de Organizaciones

Políticas;

Que, con resolución PLE-CNE-3-10-6-2013, de 10 de junio de 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas;

Que, como Regla Jurisprudencial del Tribunal Contencioso Electoral

dentro de las Causas 344-2013-TCE; 347-2013-TCE; y, 357-2013-

TCE, estableció como efecto erga omnes, que las firmas en blanco no

contrastables son firmas válidas;

Que, con Resolución CNE-DPSE-2015-0246-RS, de 17 de septiembre de

2015, la Directora Encargada de la Delegación Provincial Electoral

de Santa Elena, resolvió: "(...) Articulo 2.- Disponer a la Secretaria

de la Delegación Electoral de Santa Elena, realice la entrega de clave

de ingreso al Sistema Informático, al solicitante del reconocimiento

del Movimiento Rescate Republicano (...)";

Que, dentro del plazo de un año fijado en la Resolución CNE-DPSE-2015-

0246-RS, para la recolección de firmas de adhesión, la organización

política solicitante de inscripción, realizó la entrega de 1.041

formularios de adherentes y adherentes permanentes, para ser

procesados por el Consejo Nacional Electoral;

Que, con memorando No. CNE-DNOP-2016-2142-M, de 2 de agosto de

2016, de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas,

Secretaría General notificó a la organización política, el inicio del

proceso de verificación y validación de firmas, y la necesidad de que

designe a sus delegados para el referido proceso;

Que, mediante informe No. 119-DNOP-CNE-2010 de 15 de agosto de

2016, se indicó que "el Movimiento Rescate Republicano con ámbito

de acción provincial, no alcanzó el requisito del 1.5% de firmas del

registro electoral utilizado en la última elección de su respectiva

jurisdicción que le faculte participar en el Proceso Elecciones

Nacionales 2017, dejando a salvo que la organización política pueda

cumplir con el referido requisito dentro del plazo que le asiste";

Que, con Informe No. 047-SDNOP-CNE-2010, recibido el 18 de octubre de

2016, el ingeniero Christian Navarrete, Responsable de Soporte a

Procesos de Organizaciones Políticas, presentó el informe técnico de

resultados del Proceso de Verificación de Firmas de Adhesión del



Movimiento Rescate Republicano, además adjunta el reporte del

sistema y las actas del proceso;

Que, para la inscripción del Movimiento Rescate Republicano, se debe

observar lo dispuesto en el artículo 315 de la Ley Orgánica Electoral

y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, que en su parte pertinente señala que los

promotores de una organización política deberán acompañar a su

solicitud de inscripción en el Registro Permanente de Organizaciones

Políticas, los siguientes documentos: Acta de Fundación;

Declaración de Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos;

Programa de Gobierno; Símbolos, Siglas, Emblemas y Nombre;

Órganos Directivos; Régimen Orgánico; y, Registro de Adherentes;

Acta de Fundación.- El contenido del Acta de Fundación del

Movimiento Rescate Republicano, se acoge a lo establecido en el

artículo 7, numeral 1 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas. Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos.- La

declaración de los Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos del

Movimiento Rescate Republicano, se sujetan a los enunciados

constitucionales de inclusión y no discriminación, señalados en el

artículo 108, inciso primero de la Constitución de la República del

Ecuador. Programa de Gobierno.- El Programa de Gobierno cumple

lo establecido en el artículo 109, inciso tercero de la Constitución de

la República y artículo 317 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia. Nombre, Símbolos, Emblemas, Siglas y Número.- El

nombre, emblema, símbolo y número del Movimiento Rescate

Republicano, cumple con lo establecido en el artículo 316 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia, en concordancia con los

artículos: 11 y 19 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registros de

Directivas. Directiva Provincial.- La Directiva Provincial de la

organización política, está conformada paritariamente entre mujeres

y hombres como se prescribe en los artículos 108, inciso segundo de

la Constitución de la República del Ecuador, 343 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia y 23 de la Codificación del Reglamento de

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; sin embargo, no consta la firma de aceptación de cargo

de los directivos, conforme lo establece el artículo 7, numeral 5, de

la Codificación del Reglamento ibídem. Régimen Orgánico.- El

Régimen Orgánico del Movimiento Rescate Republicano, no guarda

concordancia con lo establecido en los artículos 333 y 334 de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia. Declaración Juramentada.- La

organización política cumple el requisito determinado en el literal k)
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del numeral 1.2. del Instructivo para la Presentación, Ingreso y

Validación de Documentación de Respaldo para la inscripción de

Organizaciones Políticas. Revisión de Firmas, del requisito del

1.5% de Formularios de Adhesión.- El Movimiento Rescate

Republicano, realizó la entrega de 1.041 formularios de adhesión al

Consejo Nacional Electoral. Para el cálculo del porcentaje del 1.5%

de firmas de adhesión que requiere la organización política, se

consideró que 219.041 ciudadanas y ciudadanos conforman el

registro electoral de la provincia de Santa Elena; por lo que, 3.286

firmas constituyen el requisito del 1.5% de adherentes. El número

de formularios procesados que superaron la fase de revisión física

(módulos 1, 2 y 3), y que fueron digitalizados en la fase de escaneo

fue de 21.665 formularios. En las fases de indexación y verificación

de la indexación, se digitaron y contrastaron los datos de cada

registro en el sistema informático, siendo aceptados para la fase de

verificación de firmas, 2.032 registros. El proceso de verificación de

firmas se realizó mediante la comparación de similitud de las firmas

de adhesión, con las imágenes que constan en las bases de datos del

registro electoral, 2009, 2013 y 2014; Ban Ecuador, Banco del

Pacífico, Banco de datos del Registro Civil, Base de datos del

Ministerio de Relaciones Exteriores y Base de datos de la Agencia

Nacional de Tránsito;

Que, el Responsable de Soporte a Procesos de Organizaciones Políticas,

adjunta al Informe No. 047-SDNOP-CNE-2010, recibido el 18 de

octubre de 2016 en la Dirección Nacional de Organizaciones

Políticas, el reporte del sistema de los registros presentados por el

Movimiento Rescate Republicano, mismo que se resume a

continuación:

REGISTRO

ELECTORAL

2014

10%

ADHERENTES

PERMANENTES

REQUISITO

1.5%

3.286

-

MOVIMIENTO

TIENE

1.579

162

FIRMAS

EN

BLANCO

65

8

Que, con informe No. 416-DNOP-CNE-2Q16, de 30 de noviembre de 2016,

el Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación

Política, el Coordinador General de Asesoría Jurídica y el Director
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Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPPP-2016-0972-M, establecen que, en relación con el

requisito de registro de adherentes, el número requerido de registros

válidos para la inscripción del Movimiento Rescate Republicano, es

de 3.286. Esta Organización Política como resultado del proceso de

análisis documental y verificación de firmas, alcanzó 1.579 registros

aceptados como firma y huella, y 65 registros en blanco (no

contrastables), totalizando 1.644 registros válidos, con lo que no

supera el requisito del 1.5% del registro electoral de la provincia de

Santa Elena, utilizado en la última elección. El análisis documental

del expediente, refleja que el Movimiento Rescate Republicano, con

ámbito de acción en la provincia de Santa Elena, no cumple con los

requisitos preceptuados en la ley para su inscripción en el Registro

Nacional Permanente de organizaciones políticas, especialmente en

los artículos 322, 333 y 334 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; artículo 7, numeral 5 de la Codificación del Reglamento

para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de

Directivas; y, literal m) del numeral 1.2. de la Codificación del

Instructivo para la Presentación, Ingreso y Validación de

Documentación de Respaldo para la Inscripción de Organizaciones

Políticas; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 416-DNOP-CNE-2016, de 30 de

noviembre de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de

Participación Política, del Coordinador General de Asesoría Jurídica y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPPP-2016-0972-M.

Artículo 2 - Negar el pedido de inscripción del Movimiento Rescate

Republicano, con ámbito de acción en la provincia de Santa Elena, por no

haber cumplido con el 1,5% de firmas de adherentes y con los requisitos

establecidos en los artículos 322, 333 y 334 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; artículo 7, numeral 5 de la Codificación del Reglamento para

la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas;

y, literal m), del numeral 1.2 de la Codificación del Instructivo para la

Presentación, Ingreso y Validación de Documentación de Respaldo para la

Inscripción de Organizaciones Políticas.

Artículo 3.- Dejar a salvo el derecho que tiene la organización política para

subsanar los requisitos incumplidos, dentro de plazo de un año concedido

a partir de la notificación, para que subsane el incumplimiento de los
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requisitos que no fueron observados y que constituyen habilitantes para la

inscripción en el Registro Permanente de Organizaciones Políticas, de

conformidad con el artículo 328 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia.

DISPOSICIÓN FINAL

Disponer que Secretaría General notifique la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política, al

Coordinador General de Asesoría Jurídica y al Director Nacional de

Organizaciones Políticas, a la Delegación Provincial Electoral de Santa

Elena, al señor Jorge Tinoco Villagrán, Representante Legal del Movimiento

Rescate Republicano, con ámbito de acción en la provincia de Santa Elena,

en los correos electrónicos señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 5

PLE-CNE-5-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas, verificar
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los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con la ley, los

reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el caso;

Nombre de la organización política que se quiere inscribir; - Ámbito
de acción; Nombres y apellidos del representante; Número de

cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede o

del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar completos

los documentos, las propias secretarías notificarán con la necesidad

de completar los documentos antes señalados. De no completar la

información la organización política no podrá comenzar con la

recolección de firmas de afiliación o de adhesión. 3. Una vez

cumplido lo determinado en los numerales anteriores, el Pleno del

Consejo Nacional Electoral o el Director de la Delegación

correspondiente, previo informe de la Dirección Nacional de



Organizaciones Políticas o el responsable de organizaciones políticas

de la Delegación, según corresponda, analizarán la documentación

presentada. En el caso de que la documentación presentada no

guarde conformidad con la normativa vigente, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral o el Director, dispondrá que por Secretaría se

notifique a la organización política para que realice las

modificaciones del caso. En el caso que la documentación

presentada guarde conformidad con la normativa vigente o una vez

hechas las modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la

Secretarías correspondientes, que se ingrese los datos de la

organización política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual

generará la clave de acceso al programa informático que será

enviada al correo electrónico del solicitante o entregada físicamente

a petición de este. Esta revisión constituirá únicamente un

habilitante para la entrega de la clave; sin perjuicio de que el

Consejo Nacional Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la

documentación antes mencionada, con la normativa vigente, en la

siguiente fase;

Que, con oficio s/n de 16 de noviembre de 2016, el señor Edgar Cadena

Carvajal, Representante del Movimiento Acciona Seguro M.A.S,

solicitó la entrega de clave a la referida organización política;

Que, con informe No. 417-DNOP-CNE-2016, de 5 de diciembre de 2016,

el Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación

Política y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0971-M, dan a conocer que, el

Movimiento Acciona Seguro M.A.S., no presentó los Principios

Filosóficos, Políticos e Ideológicos, requisito determinado en el

artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas, para la

entrega de clave de acceso al sistema informático que genera los

formularios de recolección de firmas. El Régimen Orgánico no

observa lo establecido en los artículos 323 numeral 3 y 5; 333 y 348

de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia; en concordancia

con el artículo 7 numeral 6, literales c) y e) de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas; y, sugieren al Pleno del Organismo se niegue

la entrega de clave de acceso al sistema informático, al Movimiento

Acciona Seguro (M.A.S.), con ámbito de acción nacional, en razón de

que la organización política incumple con los artículos de la Ley en

materia señalados; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:
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Artículo 1.- Acoger el informe No. 417-DNOP-CNE-2016 de 5 de diciembre

de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0971-M.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 417-DNOP-CNE-2016 de 5 de diciembre de 2016, al señor Edgar

Cadena Carvajal, solicitante del reconocimiento del Movimiento Acciona

Seguro M.A.S., con ámbito de acción nacional, a fin de que subsane las

observaciones señaladas en el referido informe, de conformidad con lo

establecido en el segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la

Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política, al

Director Nacional de Organizaciones Políticas, al señor Edgar Cadena

Carvajal, solicitante del reconocimiento del Movimiento Acciona Seguro

M.A.S., con ámbito de acción nacional, en el correo electrónico señalado,

para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 6

PLE-CNE-6-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe



normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que

tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas, verificar

los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con la ley, los

reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, aprobó la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las

Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el caso;

Nombre de la organización política que se quiere inscribir; - Ámbito

de acción; Nombres y apellidos del representante; Número de

cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede o

del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar completos
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los documentos, las propias secretarías notificarán con la necesidad

de completar los documentos antes señalados. De no completar la

información la organización política no podrá comenzar con la

recolección de firmas de afiliación o de adhesión. 3. Una vez

cumplido lo determinado en los numerales anteriores, el Pleno del

Consejo Nacional Electoral o el Director de la Delegación

correspondiente, previo informe de la Dirección Nacional de

Organizaciones Políticas o el responsable de organizaciones políticas

de la Delegación, según corresponda, analizarán la documentación

presentada. En el caso de que la documentación presentada no

guarde conformidad con la normativa vigente, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral o el Director, dispondrá que por Secretaría se

notifique a la organización política para que realice las

modificaciones del caso. En el caso que la documentación

presentada guarde conformidad con la normativa vigente o una vez

hechas las modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la

Secretarías correspondientes, que se ingrese los datos de la

organización política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual

generará la clave de acceso al programa informático que será

enviada al correo electrónico del solicitante o entregada físicamente

a petición de este. Esta revisión constituirá únicamente un

habilitante para la entrega de la clave; sin perjuicio de que el

Consejo Nacional Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la

documentación antes mencionada, con la normativa vigente, en la

siguiente fase;

Que, con Resolución PLE-CNE-7-26-9-2016, de 26 de septiembre de

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, acogió el informe No.

147-DNOP-CNE-2016, de 17 de septiembre de 2016, del

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política y

del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0637-M; y, dispuso al señor

Secretario General, notifique con el informe No. 147-DNOP-CNE-

2016, de 17 de septiembre de 2016, a la licenciada Rosario Linares

Rivera, solicitante del reconocimiento del "Movimiento Político

Nacional Poder Democrático Organizado (PODERÍO)", con ámbito de

acción nacional, a fin de que subsane las observaciones señaladas

en el referido informe, de conformidad con lo establecido en el

segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas;

Que, con oficio s/n receptado en Secretaría General el 7 de noviembre de

2016, la licenciada Rosario Linares Rivera y el señor Mathías

Alencastro Romero, representantes del solicitante del

reconocimiento del Movimiento Político Nacional Poder Democrático

Riqueza Obrera, PODERÍO, con ámbito de acción nacional, adjuntan
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documentación que subsanan las observaciones realizadas a los

Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos y Régimen Orgánico,

con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución

PLE-CNE-7-26-9-2016. de 26 de septiembre de 2016;

Que, con informe No. 418-DNOP-CNE-2016 de 5 de diciembre de 2016, el

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política y

el Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0970-M, dan a conocer que,

los principios ideológicos se sujetan a los enunciados de inclusión y

no discriminación, señalados en el artículo 108 de la Constitución

de la República del Ecuador y 308 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia. El Régimen Orgánico presentado por el Movimiento

Político Nacional Poder Riqueza Obrera, PODERÍO, no incorpora en

su integridad las observaciones señaladas en la Resolución PLE-

CNE-7-26-9-2016, de 26 de septiembre de 2016; inobservando lo

establecido en los artículos 333 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia; y, artículo 7 numeral 6 literal d) de la Codificación

del Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos

Políticos y Registro de Directivas; y, sugieren al Pleno del Organismo

se niegue la entrega de clave de acceso al sistema informático, al

Movimiento Político Nacional Poder Democrático Riqueza Obrera,

PODERÍO, con ámbito de acción nacional, en razón de que la
organización política incumple con los artículos de la Ley en materia

señalados; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 418-DNOP-CNE-2016 de 5 de diciembre

de 2016, del Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación

Política y del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0970-M.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

No. 418-DNOP-CNE-2016 de 5 de diciembre de 2016, a la licenciada

Rosario Linares Rivera y al señor Mathías Alencastro Romero,

representantes del solicitante del reconocimiento del Movimiento Político

Nacional Poder Democrático Riqueza Obrera, PODERÍO, con ámbito de

acción nacional, a fin de que subsane las observaciones señaladas en el

referido informe, de conformidad con lo establecido en el segundo inciso,

del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la

Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Procesos de Participación Política, al

Director Nacional de Organizaciones Políticas, a la licenciada Rosario

Linares Rivera y al señor Mathías Alencastro Romero, representantes del

solicitante del reconocimiento del Movimiento Político Nacional Poder

Democrático Riqueza Obrera, PODERÍO, con ámbito de acción nacional, en

el correo electrónico aiohannarivera@hotmail.com, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 7

PLE-CNE-7-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERADO:

Que, el artículo 112 de la Constitución de la República, en concordancia

con el artículo 94 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

determinan que los partidos y movimientos políticos o sus alianzas

podrán presentar a militantes, simpatizantes o personas no afiliadas

como candidatas de elección popular;

Que, el artículo 214 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, para cada proceso electoral las organizaciones

políticas que actúen conjunta o separadamente, mediante alianza, o

no, deberán inscribir ante el Consejo Nacional Electoral al

representante o procurador común en caso de alianzas, así como un

responsable del manejo económico de la campaña, hasta la fecha de
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inscripción de la candidatura; y su nombramiento tendrá duración

incluso hasta después de la campaña cuando haya justificado

fehacientemente la recepción y uso de los fondos de la misma. En el

caso de las instituciones de democracia directa, sea esta consulta

popular, referéndum o revocatoria del mandato, los sujetos políticos

designarán un responsable del manejo económico de la respectiva

campaña;

Que, el artículo 325 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, dos o más organizaciones políticas de cualquier tipo

pueden formar alianzas, conforme a sus normas internas. La

solicitud de inscripción deberá ser suscrita por los directivos

facultados para ello y acompañada por las actas respectivas en las

que consten los acuerdos adoptados por los órganos directivos

competentes. En el acuerdo debe constar, los órganos de dirección y

sus competencias, los mecanismos de selección de candidatos, la

designación de sus directivos y la distribución del fondo partidario

permanente entre las organizaciones que la conforman, para su

entrega si fuera del caso;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016, de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-23-12-2015 de 23 de diciembre de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento

de Promoción Electoral; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-9-26-7-2016, de 26 de julio de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-11-19-9-2016, de 19 de septiembre de

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación

al Reglamento para la Conformación de Alianzas Electorales;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-1-5-10-2015, de 5 de octubre de 2015, aprobó la inscripción

del Movimiento Unidad Popular con ámbito de acción nacional,

asignándole a este movimiento político el número 2 del Registro

Electoral;

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-3-18-8-2016, de 18 de agosto de 2016, dispuso a la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas proceda a inscribir al "Partido

Izquierda Democrática", asignándole a éste partido político el

número 12 del Registro Nacional Permanente de Organizaciones

Políticas;



Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-

CNE-4-30-3-2012, de 30 de marzo de 2012, dispuso a la Dirección

de Organizaciones Políticas, proceda a reinscribir al Movimiento de

Unidad Plurinacional Pachakutik, asignándole a éste movimiento

político el número 18 del Registro Electoral;

Que, el Procurador Común de la "Alianza Acuerdo por el Cambio",

mediante oficio s/n de 9 de noviembre de 2016, solicita el registro e

inscripción de la referida Alianza para participar en el proceso

electoral a realizarse en febrero 2017, en las dignidades de

Presidente y Vicepresidente de la República, así como

Parlamentarios Andinos", en este sentido, adjuntan: 1. Actas de las

sesiones de las tres organizaciones políticas coaligadas en las que se

aprueba la conformación de la alianza electoral. 2. Acuerdo de

constitución de la Alianza Electoral Nacional. 3. Copia de la cédula

de ciudadanía del doctor Medardo Oleas Rodríguez, en calidad de

Procurador Común;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-11-11-2016, de 11 de noviembre de

2016, el Pleno del Consejo Nacional Electoral acogió el informe No.

180-DNOP-CNE-2016, de 9 de noviembre de 2016, del Coordinador

Nacional Técnico de Procesos de Participación Política y del Director

Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al memorando Nro.

CNE-CNTPPP-2016-0817-M; y, dispuso al Director Nacional de

Organizaciones Políticas registre a la ALIANZA DENOMINADA

"ACUERDO POR EL CAMBIO", conformada por el Movimiento

Unidad Popular, Lista 2; el Partido Izquierda Democrática, Lista 12;

y, el Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18, para

las dignidades de Presidente/a y Vicepresidente/a de la República y

Parlamentarios Andinos;

Que, los representantes de las organizaciones políticas Movimiento

Unidad Popular, Lista 2, Partido Izquierda Democrática, Lista 12,

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18, mediante

oficio No. 534-ID-PN-WA-16 de 13 de noviembre de 2016, presentan

un alcance aclaratorio al Acuerdo de Alianza ingresado ante el

Consejo Nacional Electoral y aprobado mediante Resolución PLE-

CNE-16-11-11-2016 de 11 de noviembre de 2016;

Que, los representantes de las Organizaciones Políticas: Partido Izquierda

Democrática, Lista 12; Movimiento Unidad Popular, Lista 2; y,

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18,

debidamente autorizados por los órganos competentes según lo

determina el respectivo estatuto o régimen orgánico suscribieron el

acuerdo para la constitución de la alianza denominada "Acuerdo por

el Cambio";
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Que, la Alianza denominada "Acuerdo por el Cambio" al cumplir con las

disposiciones, requisitos y contenidos establecidos por la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia y la Codificación al Reglamento

para la Conformación de Alianzas Electorales, fue inscrita por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral conforme consta en la

resolución PLE-CNE-16-11-11-2016 de 11 de noviembre del 2016;

el referido acuerdo de alianza fijo el orden de la nómina para las

Organizaciones Políticas aliadas, Listas 2-12-18;

Que, las Organizaciones Políticas Partido Izquierda Democrática, Lista 12;

Movimiento Unidad Popular, Lista 2; y, Movimiento de Unidad

Plurinacional Pachakutik, Lista 18, por intermedio de sus

representantes legales solicitan al Consejo Nacional Electoral

modificar el orden de la nómina en la que aparecerá las

Organizaciones Políticas suscriptores de la alianza, con el objeto de

que conste en los documentos y papeleta electoral para Binomio

Presidencial y Parlamentarios Andinos;

Que, con informe No. 419-DNOP-CNE-2016, de 7 de diciembre de 2016,

el Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0974-M, dan a conocer que, es

facultad de las Organizaciones Políticas determinar el contenido de

la alianza y en particular fijar la nómina u orden de las

Organizaciones Políticas que la conforman según lo establece el

artículo 7 de la Codificación al Reglamento para la Conformación de

Alianzas Electorales; por lo que, sugieren al Pleno del Organismo,

autorice la reforma de la alianza denominada "Acuerdo por el

Cambio" en lo relativo a que el orden que se observará en las

papeletas y documentos electorales será: Partido Izquierda

Democrática, Lista 12; Movimiento Unidad Popular, Lista 2; y,

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik. Lista 18; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 419-DNOP-CNE-2016, de 7 de diciembre

de 2016, del Director Nacional de Organizaciones Políticas, adjunto al

memorando Nro. CNE-CNTPPP-2016-0974-M.

Artículo 2.- Aprobar la Reforma de la Alianza denominada "Acuerdo por el

Cambio", en lo relativo a que el orden que se observará en las papeletas y

documentos electorales será: Partido Izquierda Democrática, Lista 12;

Movimiento Unidad Popular, Lista 2; y, Movimiento de Unidad

Plurinacional Pachakutik, Lista 18; y, disponer al Director Nacional de

Organizaciones Políticas realice su registro.
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Artículo 3.- Disponer al Coordinador Nacional Técnico de Procesos de

Participación Política, al Coordinador Nacional Técnico de Procesos

Electorales, al Director Nacional de Organizaciones Políticas, al Director

Nacional de Procesos Electorales y al Director Nacional de Logística y

Operaciones, que en los documentos y papeletas electorales, den

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 de la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Coordinadores Generales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales

Electorales, a los representantes de las organizaciones políticas: Partido

Izquierda Democrática, Lista 12; Movimiento Unidad Popular, Lista 2; y,

Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista 18; y, al doctor

Medardo Oleas Rodríguez, Procurador Común de la Alianza denominada

"Acuerdo por el Cambio", para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

RESOLUCIONES DEL PUNTO 8

PLE-CNE-8-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;
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Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales,

para ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse

previamente en el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las

normas que este expida. El incumplimiento de este requisito

impedirá su participación pública en los procesos electorales;

Que, el artículo 303 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previamente en el Consejo Nacional

Electoral con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte

mil dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo

competente proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016. de 18 de febrero de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-5-9-2016. de 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales

o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional

Electoral; en tal virtud, con oficio s/n de 5 de diciembre de 2016, el

señor Pedro Tanguila, solicita la inscripción y registro como persona

natural para realizar pronósticos electorales;

Que, con informe Nro. 021-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de diciembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas



que Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del señor Pedro Ramón Tanguila Chongo,

como persona natural, por cuanto ha cumplido con todos los

requisitos legales y reglamentarios; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 021-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de

diciembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir y registrar al señor Pedro Ramón Tanguila Chongo,

como persona natural, para participar en la realización de pronósticos

electorales para las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer al señor Pedro Ramón Tanguila Chongo, observar lo

que dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en

especial lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 del Reglamento

ibídem, en lo relacionado a que ningún medio de comunicación social

podrá publicar resultados de encuestas o pronósticos, dentro de los diez

días anteriores al de los comicios; y, con la finalidad de garantizar que la

información de los estudios presentados sea veraz y seria, deberán

presentar al Consejo Nacional Electoral un informe del trabajo publicado,

en un plazo no mayor de tres días desde su publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizas pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales

Electorales, al señor Pedro Ramón Tanguila Chongo, en los correos

electrónicos señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.
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Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo
Certifico.-

PLE-CNE-9-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubia Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República, en

concordancia con el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, establecen como funciones del Consejo Nacional

Electoral, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera

transparente los procesos electorales;

Que, el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales,

para ejercer su actividad, deberán inscribirse y registrarse

previamente en el Consejo Nacional Electoral y sujetarse a las

normas que este expida. El incumplimiento de este requisito

impedirá su participación pública en los procesos electorales;

Que, el artículo 303 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que las empresas que realicen pronósticos electorales, y no

se inscriban y registren previamente en el Consejo Nacional

Electoral con multa mínima de cinco mil dólares y máxima de veinte

mil dólares; en caso de reincidencia se ordenará al organismo

competente proceda a cancelar su personalidad jurídica;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-18-2-2016, de 18 de febrero de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral declaró el inicio del periodo

electoral para las "Elecciones Generales 2017", en las que se

elegirán Presidenta o Presidente y Vicepresidenta o Vicepresidente

de la República, miembros de la Asamblea Nacional y

representantes al Parlamento Andino;

Que, con Resolución PLE-CNE-16-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Pronósticos Electorales;
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Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales

2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, de conformidad con el artículo 206 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, y artículo 3 del Reglamento sobre Personas Naturales

o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales, las empresas que

realicen pronósticos electorales, para ejercer su actividad, deben

inscribirse y registrarse previamente en el Consejo Nacional

Electoral; en tal virtud, con oficio s/n de 2 de diciembre de 2016, el

señor Gabriel Pin Guerrero, solicita la inscripción y registro como

persona natural, para realizar pronósticos electorales;

Que, con informe Nro. 022-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de diciembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General, y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, dan a conocer que, con los

antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones que les confiere

el artículo 6 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas

que Realicen Pronósticos Electorales, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, como

persona natural, por cuanto ha cumplido con todos los requisitos

legales y reglamentarios; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe Nro. 022-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de

diciembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

y del Magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional.

Artículo 2.- Inscribir y registrar al señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, como

persona natural, para participar en la realización de pronósticos

electorales para las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer al señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, observar lo que

dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que Realicen Pronósticos Electorales; y en

especial lo establecido en los artículos 9, 10, 11 y 12 del Reglamento

ibídem, en lo relacionado a que ningún medio de comunicación social

podrá publicar resultados de encuestas o pronósticos, dentro de los diez

días anteriores al de los comicios; y, con la finalidad de garantizar que la

información de los estudios presentados sea veraz y seria, deberán



presentar al Consejo Nacional Electoral un informe del trabajo publicado,

en un plazo no mayor de tres días desde su publicación.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar pronósticos electorales en las elecciones

generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales

Electorales, al señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, en los correos electrónicos

señalados, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

PLE-CNE-10-9-12-2016

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo Pozo

Bahamonde, Presidente; licenciada Nubla Mágdala Villacís Carreño,

Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero; economista

Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; licenciada Luz Haro Guanga,

Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 del artículo 219 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que el Consejo Nacional Electoral tendrá,

además de las funciones que determine la ley: "(...) la de organizar,

dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos

electorales";

Que, con Resolución PLE-CNE-17-5-9-2016, de 5 de septiembre de 2016,

aprobó el Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas que

realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-12-10-2016, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral aprobó la Convocatoria a Elecciones Generales
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2017, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 864 de 18

de octubre de 2016;

Que, el artículo 4 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas

que realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna, determina que: "Las

personas naturales o jurídicas que deseen realizar encuestas de voto

a boca de urna, están obligadas a inscribirse en el Consejo Nacional

Electoral. El incumplimiento de la inscripción en el organismo

electoral, impedirá que éstas puedan realizar cualquier tipo de

actividad relacionada al levantamiento, procesamiento, publicación

y difusión de cualquier tipo de información referente al proceso

electoral. Las personas naturales o jurídicas que deseen realizar

encuestas de voto a boca de urna presentarán una solicitud de

inscripción, en observancia de la norma del presente Reglamento,

hasta veinte (20) días antes del día de la elección en la Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral, la que mantendrá un

registro de las personas naturales y jurídicas autorizadas para

realizar este tipo de encuesta";

Que, el artículo 7 del Reglamento sobre Personas Naturales o Jurídicas

que realicen Encuestas de Voto a Boca de Urna, determina que: "La

Secretaría General, conjuntamente con la Dirección Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, revisarán los documentos

presentados con la solicitud de inscripción y registro, y en el plazo

de cinco días presentarán un informe de cumplimiento de requisitos

para la inscripción o no de las personas naturales o jurídicas, para

conocimiento y resolución por parte del Pleno del Consejo Nacional

Electoral";

Que, con oficio s/n, el señor Gabriel Pin Guerrero, como persona natural,

solicita la inscripción y registro para participar en encuestas de voto

a boca de urna;

Que, con informe No. 023-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de diciembre de

2016, el abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General y el

magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral, recomiendan al Pleno del

Organismo, la inscripción del señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, como

persona natural, por cuanto ha cumplido con todos los requisitos

legales y reglamentarios para realizar encuestas de voto a boca de

urna; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger informe No. 023-CNE-SG-DNEIE-2016, de 8 de

diciembre de 2016, del abogado Fausto Holguín Ochoa, Secretario General

e/e



y del magíster Geovanny Santamaría Manobanda, Director Nacional de

Estadística Institucional y Electoral.

Artículo 2.- Inscribir y registrar al señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, como

persona natural, participar en la realización de encuestas de voto a boca

de urna en las elecciones generales 2017.

Artículo 3.- Disponer al señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, observar lo que

dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia y el Reglamento sobre

Personas Naturales o Jurídicas que realicen Encuestas de Voto a Boca de

Urna; y en especial lo establecido en los artículos 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del

Reglamento ibídem.

Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General, llevar el registro de las

empresas calificadas para realizar encuestas de voto boca de urna en las

elecciones generales 2017.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, Juntas Provinciales

Electorales y al señor Gabriel Eloy Pin Guerrero, en los correos electrónicos

señalados, para trámites de ley.

Dado en la ciudad de Guayaquil, en la Universidad Laica de Guayaquil, a

los nueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Lo

Certifico. -

CONSTANCIA:

El señor Secretario General, deja constancia que, de conformidad con lo

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la sesión

ordinaria de martes 6 de diciembre de 2016; no existen observaciones al

texto de las mismas.

Atentamente,

Abg. Fausto Holguín Ochoa

SECRETARIO GENERAL


